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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital :

Pesetas

Por un mes .................... 5’00
PO'r tres meses ... ....... 15’00
Por seis meses .............. 30’00
Por un año ... ................. 60’00

Número suelto 0’75 céntimos 
riles corriente

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
' anteriores dos pesetas

fueves 23 de Enero

Franqueo Concertado

BOLETIN * OFICIAL
de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se^admitirám, para su inserción, comumicaciones que no 

vengam registradas del Gobierno Civil de la provincia

Se’ suscribe en la intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la .suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra dé fácil cobro

o 1 1a se-. ón celebrada el di i 28 de di- UODiemO G-lVll ae la ^ic ubre último aco-dó-Ubrar a 
Provincia ios .Vyuntamicnto.s de esta Pro

123
Elit .Secret iría Gener.il de 

^este Gobierno Civil de la Pro- 
"vinci t ha presentado D Angel 

González Velilla, vecino de C<jr 
nago (Logroño),, una instancia 
solicitando la declaración de Uti 
lidad Pública del manantial de su 
propiedad denominad ) <L t Pa 
zana», declaración según los efec 
tos previstos en el Real Decreto 

'Ley de 25 de abril de 1928,
.A la referida instancia acom- 

• pañ t el solicitante l >s documen 
tos exigidos por la ey o sean cer 
tificados dél Registro déla Pro
piedad Industrial y Comercial so

vincia el importe total de 
• 908 655’44 pesetas, p ira-sus aten
ciones presupu'St irias

Lo que se hace público, par.i 
conocimiento d’ las citadas Cjr- 
[Toraciones municipales interesa-

bre la tnarca y marca -’enva.se: 
carta de pago de un d pósit ) a 
favor del Excmo. Sr Gobern i- 
dor Civil dé la Provincia, p )r va 

* lor d * 5 000 peset is; d >s ejempla 
re.s de los planosde-construcción 

- y-'dependencias del mananti il;
aná isis químico - cu ilitativn y 
cuantitativo de la Facultad de 
Ciencias de Zira^oza y u la m • 
mo ia histírico-cientifica del cau
dal del venero,

Y solicitando el interes.idj la 
declaración de refere icia segiín 
los documentos rei-tcionado.s y 
de acuerdo con el citado Real 
De ;reto Ley, es por 'o que se 

‘ ordena la public ición del presen
te anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y en el déla Provin
cia, con el fin, de que contados 
treinta días desde el siguiente a 
la publicación del anuncio,, pue 
dan presentarse en e ;te Gobier
no Civil las reclamaciones con
siguientes en contra de la peti
ción de referencia, y posterior- 
mente pase el expediente a dictá- . 
me I de la Ases )rí i Jurídica Cen
tral qué elevará m el p l a z o si 
guíente de los diez días de los cin 
co anteriores el mismo a la Di
rección Gener.il de Su^nidad.

Logroño, 16 de enero de 1947. 
El Gobernador Civil,

CIRCULAR
122

Con esta fecha he autorizado 
al alcalde de Muro de Camero^ 
para echar estricnin.i en los mon
tes de la'jurisdicción por un pl i- 
zo n j mayor de ocho días, y dan
do comienzo la operación tres 
días después de publicada esta
circular.

Lo que se hace piíblico para '
general conocimiento y efecto.s 

Logroho, 17 de enero de 1947.
El Gobernador Civil,

PRECIO DE INSERCION

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que’ sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea él origen del edic
to. Los’ interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfe
cho su imipoiTte en lia Deposi
taría de fondos provinciales, . 
sin cuyo requisito no se insér- 
taran.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyabentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación p^insular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas-no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

da.s a.ios efectos oportunos.
Logroño, 17 de enero d^ 

El Gobern idor Civil, 
Alberto Martín Camero

1947.

Ministerio d-j la Go
bernación

—o— >
1^7 

ÓRDElN áe 16 de enero de 1947 
p')rla,que se.conuocin piia 
obtener el título o carnet pro
fesión l de Operador para ci
nematógrafo público.
Excmo Sr : A fin de exigir la 

capacidad nec.esari i y los cono 
cimienc/S té. nic s precisos par i 
que las per.s )nas que manipulen 
e 1 los aparato.s de cin -m iiógrafo 
reú.ian l is condiciones establ mi 
das en la Orde i de l ° d ‘ jut o 
de 1935 y en el artículo 44 del 
vigente Reglamento dNPolicíi 
de EspecláciPos Públicos, a pro 
puesta de la Dirección Gener il 
d*' Seguridad este Ministerio h i 
teñid t a bien disp nv. iv

l ° Sé convocin exámenes

vidualme íte'y por el sistema de 
cholas» que el eximinado extrae 
rá a presencia del Tribunal, h.i- 
biendo tantas de estas.como pa- 
peleta.scontiene_el progra la.

6 ° Una vez pr.icticado el ejer 
cicio teórico pa<sará el aspirante 
al ejercicio, práctico, siendo la 
calificaci')n definitivi el prome 
dio de la qúe corr spo id i a cada 
uno de los ejercicios declaran-' 
do el Tribun il a! «‘x iminanjo 
<.tptQ» o <no apto» para el m i 
nejo- de aparat .s cin - n itográfi 
eos, según la calific.içiôn obte- , 
nida.

7 ° Las pruebas de dicho « xa 
men se veiific iián ame un Tri
bunal formad ) por un Arquitec
to de la Lhre ción G ‘.¡eral de , 
Seguridad que actuarár de Pre 
sidenie: cuatro Vocales, que se- 

. rán: uno propietario de cinem i- 
tógctfo; otro' un empresario de 
cinem i-tógraf q otro, un propie-

' tario de cas.T'rtíquiládora de p'e 
lículas y Otro, uh técnico ope
rador en pose^>ió-uüe su caires 
pondiente carnet to los líos de
signados par el Sindicato Nació' 
nal del Espectáculo. Además ha- 
b á un Secretario, rec.ayendo el 
no nb'ramiemo en un funciona
rio de* Cu'crp'S General de Po|i- 
cí i, oerteneci-nte al Negociado 
de Esp 'Ctácu'os, qu' no tendrá 
voto en 11 Tribunal.

tes formas de voltaje.—Otras 
clases de foco lu ninoso emplea
do en proveccióii

9.° Detalle de circuito de una 
instalación cinematográfica.

ÍO. Descripción de los apara
tos integrantes de los diferentes 
equipos sonoros y su funciona
miento.—Diferentes modalida
des de reproducción del sonido 
5’ como se - fectúa.
* 11. Cuid id(is que deben 
dig 11 ^e a' las vi timas de 
dent, s e.éctric -s.

' Ejercicio práctico
Este, consistirá en que el

pro- 
acci-

exa-

• • 134,
Ei Excmo. Sr DireCuOr Geh.;- 

ral de Administración Local, 
p.irticipa a este Gobiern j qu_e el j 
Consejo Ad ninistrador del Fo i- । 
do^de Corporaciones locales en .

8 ° Queda, aprobado el pro
gram i adianto, redact ido por la 
Direccit'in .enejal d .-Seguridad.

Lo digo a V. E para su cono 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años

M id’id, 16 de enero de 1947.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad.

para ob.e 1er el título o carnet 
profesional'de Operad >r p ira ci 
nem tógrifi público.
( 2^’ Lo.s aspirantes deberán 
saber leer y escribir, tener cum 
piídos los diecio.;ho años de «. dad 
carecer.de antecedente.s penales 
y no tener incapacidad física i'i- 
c’ompitible coi esta profisión. 
que justifie irá con ¡as respecti 
vas certificaci-ne.s del act- d 
nacimiento d n Registro Central 
de Penad )S y Rebeldes f iculjatK- ; 
va y de adh ísió.i al glorioso Mo

minando dejnue^tre su suficien
cia en el manejo de las máquinas 
ci''€matográficas con el aparato 
que elija de los que el Tribunal 
ponga a su disposición, que de
berán ser’ uno, de marca france
sa; otro, de marca-alemana, y 
otro, de marca americana. Esta 
demostración se efectuará me
diante las siguientes pruebas:

l.“ Montaje de una instala- . 
ciótí completa de cinematógrafo

2 ’ Obturación del proyector.
3 .® Montaje de un objetivo 

determinando la posición de sus 
lentes.

4 .® Conexión de circuito eléc
trico, tanto en la lámpara de ar
co como de aquellos factores que 
integran la instalación.

5 • Proyección de una pelícu
la.

6 ” Distorsión de la imagen. 
Causas que la producen

7 .® Forma de corregiise la 
distorsióT de la imagen.

• 8.® Aparatos de seguridad y 
forma de colocarlos para evitar 
el incendio de la película.

Para exámenes de operadores cine- 
y matográficos

Ejercicio teórico
1.*' Aparatos generadores de

Banco Español- de Crédito
Sucursal de Logroño

vimiento Nicional. ccriiente.
3 .° Las instancias.- debida \ 2 ** Clases de corrientes eléc- 

m nte reintegr.idas, solicit indo tricas.—Polaridad.
tomar parte en los exáraeTie.s. se 3.“ Co iductores eléctricos, 
presentarán en el plazo de trein 
ta días, :l partir de la publica 
ción de la presente convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Esta
do» en el Registro de la Direc
ción General de Seguridai, en 
unión de lo-* requisitos indicados 
en el artículo ante ior acompa
ñada de dos fotografías.

4 .*^ Los guotjs de alquiler de 
lo..s aparatos, local, flúid ? eiéciri

Calibre y ai.slamiento de los con
ductores —Hily.s fusibles; com 
posición y uso de. los mii^inos — 
Modo de sustituirlos-

4.’ Tensión, intensidad y re
sistencia Ley de Ohm para de
terminar estos valores

5." Lnid.rde.s eléctricas y ya

Cü y demás qu-; ocasionen estos 
exámenes, se pagarán a prorra 
teo entre jos u-^ir.mte •. que to
men parte-jikios exám mes. ie 
más dél impone del carnet

'5.° Los e.xámenes se corn 
pondrán de dos ejercicios: u o 
tjórico y otro piáctico El ejei' 
ciclo teórico lo efectuaran indi-

lores de las mismas —Aparatos 
de medidas. -

6 ° Aparato.s de maniobras.— 
Ciases- de motores, elementos
que lo componen. Perturbacio ' 
ne.s en su marcha; coriservación ■ 
de los mismos.—Reóstatos de 
anuí que, * .

7 Tr.'Misformad u*es c-onver- (

• Habiendo sufrido extravío la 
libreta de Caja de - Ahorros nú
mero 2 894 de esta Sucursal, -a 
nombre de don César del Pozo 
Martínez, se advierte a las perr 
sonas que se crean con derechos 
a reclamación que deberán veri
ficarla dentro del plazo de treinta 
días a partir de la fecha de publi 
cación del presente anuncio, ya 
que transcurrido el 'mismo sin 
haber recibid reclamación algu
na, se procederá à expedir un du 
plicado de la mencionada libreta, 
anulando la primitiva y quedan
do el Banco exento de toda res-

I ponsabilidad
i* Logroño, 21 de enero de 1947.

tidores, rcctifir.id-re- y diferen. j 
tes Jases de moni ¡je.

8.“ Arcos voltaicos y diferen-
Imp. Provincial

SGCB2021
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DELEeACION DE HACIENDA Si"™
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SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, a.pro.puesta del Consejo Ad- : 
ministrador del Fondo te Corporaciones Locales, ha acordado fi- ; 
jar en las cantidades que a conl nuación se -indican los cupos antici= ' 
pables de .eompensaci<5h .innicipal que en di ejercicio de 1946, corres- i 
pondeiT íi los siguientes .áyuntamientos de éáta provincia, así como
los tantos por cicnid y ca itidádes a anticipqr. ।

\ AYUNTAMIENTOS Cupo anual 
antici pablé

Cantidad a 
anticipar

Corresptm 
de Tire. ■ 

__________ 1

AgonciiWo ................................ .......... 63-997'’<x) 47-997'75 . 11-999’44
A'lcanadre ........ . .............................. 33.926’89 25-445’17 ''6.361 ’29

t7.J.74.’lo *3- *05'58 3.276’39
Annedillo ................. . ............... 12.958’08 (>718’56 2.429’64
Autol ...... ;.......... ................................ 105.887’68 ^9-4*5’76 19-853’94
Bobadilla ............ '......................... . 3.084’00 2.313’oü - 578'25 1
Grávalos ..............    ' 29-8(29’56^ 22.357’17 5-589’50-
l lorín 11 los    . ........ 1.544’01 1.158’00 289’50
Larriba ......... i............ ................. 4-447’76' 3-335’82 ,833’96
Muro dé Aguas .............. .......... 19-465’56 14-599’17 3-649’79
Nestares .............................. ............... 1.686’ 11 1.264’58 316’15
Pedroso ............................................... 12.585’24 9-438’93 2-359’73
Ouet .... rT;.. ...........-.......... 67-217,^77 50-413’33 12.603 ’33
San X’icente de la Sonsierra ...... 52.855 43 39-64''57 9-910'39
Santa Eullalia ............................. 6.706’25 5.029’6(9 , 1-257'¡4' ■
T'orrccilla sobre Alésanco ------- ■, 10.340^)6 7-755’05 1-938 76
Tudeb'lla ................. ........................... 36.77o'(X) 27-577’50 6.894’38
Zar ratón ........................ i 151099’14 ' 1-324’35 • 2.831 ’09
Baños de Rioja............. '............. . 21.218’81 15-914’11 3-978 53
Berreo ............ ................................ 18.356’87 13-767’65 3-44'’91
Bérgasa ......... ,............. 19.209’15 14.406’86 3.601 ’72
Bergasillas .?................................ .....^ 3.304’6(1 2-478’45' 6i()’6>
Bezares ......  ;..............................' 4.105’22 3.078’92 769'73
Castroviejo ...................................... 8.439’78 6.329’83 1.582’46
Cirueña ........ 7.................................... 9-426’57 ,7-069’93 ’•767'4«

’Corporales ................................ 1 ó. 304’-85 13.228’64 3-057’,'6
Da roca de Rioja ..............'............... ' 4-577’96 3-433’47 «5«’37
línciso ......... c.z..-....................   \ 30 ,514’89 22.886’17 5-721'54
Estol'lo ......)................................... » 15-437’50 ' 1-353’12 2.838’28
F'uenmavor ................................. '.... 113.'383’74 85-037’81 2 1 - 259*43
Gálbarruli ......... ................................ 5-303’74 3-977’98 994’49
ïgea ............................................ ......... 57-427’52 43.070’64 10.767’66
Luezas ............................ .•....... I .8uoc9I 1.350’68, 337 67.
lyumbreras ...... .............................. 4.251 ’00 3'-'i88’25 797’06
Manzanares- de Rioja ................. 8.243’34 6.182-’50 '-545’62
Murillo de Río Leza .................... 62.342’80 46-757’10 j 1.689’28
Ochánduri .................... . ............... . 9.666’07 7.240’55 1,812’3(9
Pazuengos .............. .......................... 12.258’90 9-194’55 2.298’54
Povales ......... . ........................ y.. f. 9-770’92 7-348’ 19 1-832’05
San Torcuató ................................ 5.079’00 3.809’25 052’31
Santa Coiloma ..........  -............ 12.560’41 9-420’31 ' 2.355’08
San turde ............................................  * ' * 17.146’68 12.860’01 3-215’00
Soto de Cameros .................... 13-738’98 10.304’23 ? .-5^6’06
Torre en Cameros ..................... . 6.827’88 5.120’91 1.280’23
Torremontalvo .. .............................. 6.038’81 4-529’11 1.132’28
Trevijano ........... ....A................ . 4-015’94 3-011’95 752’99
Turruncúm ........................................ 7.782’11 5-836’58 1-459’14
Ventosa ’........................................ . 12.976’14, 9-732’11 2-433’03
Abllarejo .................. .'........... .......... 6.116’58 4-587’44 I.146’86
Xb’Ilarta Quintana .7.............. ......... ■ 19;333’15 14.499’86 3.624’()6
Xbllarroya ..........   ...Y 5.058’46 3-7*^ ^4 948’46
Villar de Torre ........T...................... 10.960’05 8.220’04 2.055’0*
VíMaverde de Rioja ...................... 11-354^55 8:515’91 2.128’98
Zarzosa ..................  c>.. 4-291’31 3.218’48 804’62
Albérife ........................ y... 45.584’81 34.188’61 8.547’*,5
Alésanco .............. . ............................. 40-514’76 30.386’07 7-596’52

San MílláF de la Cogoba 
San Román'de Cameros 
La Santa ..........................
Sojuela ....................................
Sotés ............ ..........................
Tirgo .................... V...............
Formantos -.............. .
Albelda ...........,....\.......
I'enicero .......................... ..'.
Laguna de Cameros ,........ 
Laguni'lila .........  '.....
.Sorzano ....-............. y........

Torrecilla de Cameros ... 
Tricio....... ............... ...............
Uruñuela ............... .
X’áldomadera ................ ......
Abllalva de’Rioja ............  
\’illa mediana ......... ....... .
Zenznno .................... .........

V
18.808’21 14.106’16 3-526’54
91-310’45 68.482’84 17.120’71

8.654’98 ; 6.491’24 - 1.622’’81
11-571’14 8,678’35 á 2.169’59
3-364’80 2.523’60" 630’90
5-537’48 4-L53’n 1.038’28

14.174’86 TO.631 ’14 2.657’79
7.91 I ’01 . 5-933’26 1-483’31

- 47-891’43 13:418’57 3-354’64
444^3’78 33.032’83 8.258’21 '

107.911’37 80.933’53 20.233’38
5-175’60 3.881 ’70 970’42

17.500’00 13.125’00 3-281’25
16.089’00 12.066’75 3.016’69
6.708’36 -6-031’27 1.257’82

26.107’00 19.580’25 4.895’06
33-637’’6 25.227’87 ■ 6.306’97
4-39^7 5 3.ó()6’o6 824’01
i9.6(xLoo 14.700’00 3.675’00
46.185’65 34 639 24. 8.659’81

2.798’05 2.098’54 524’64

'Los precedentes acuerdos v relación se publican en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia a fin de que los Ayuntamientos intere
sados sé den por notificados y'puedan, en su caso, interponer dentro 
de los quince días s'guiente.s a la-publicación, el recurso de resposi- 
c'ón qué autoriza el artícuilo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946.

Al prt-ipio tieniipo se hace saber a los Ayunramientps que tienen a 
su disposición en la Depositaría-Pagaduría de la Delegación de Ha- 
chmda la cantidad correspondiente a los trimestres i.°, 2.° y 3.° del 
ano 1946. .X •

Logroño, j8 de emero-de 1947 
P£1 Dt4egado de Hacienda

Luciano Izquierdo

Aren zana de Arriba-.......
Azofra ....................

. Baños de Río Tobía^— 
Briñas- .....................

■^Cabezón <.......................
Cánidas .............. ..................
Cárdenas ...........«.........I. ..
..Castajíares de Ri:)id ... 
'Cidamón ............................. .
Cihuri ..................................
Clavi jo -,........................  ...
Corera .................. . .............
Cuzcurrita ..........................
Entrena ............................
Cablea .............1..................
Gimiléo .......................
HormíWeja .........
HormPla .............................
Hornos ......................... <....
Lardero ...............................
Manjarrés............................

5-35 
19-^83’83 
22.509’31
67^98’66 
1.508’10

\6.194’22
27.071’58

9-955 ’(’7
25.
3<’
16

7’>*’ú3 
307’59 
903’89- 
.772’08

7-’(>4 99 
16.054’42 
13-339’90
4-7’3’68 

37/>59’’9
•I. 149’04

4-013 25 
14.462’88 
16.881’98
4-948’99

12.161’05
4.645’66

20.303’68

12.529’38 
7.466’3/

19.348’22 
22.g3o'6<> 
12.677’92 
13-329’06 

-5-328’74
12.040’82 
10.004’93

27;794 39 
, . 861’78

1 .(X)3 31 
3-6i5’-72 
4.220’49 
1-23 7’-2 5

282’77
3.040’26

5-075’9^
660’50

Medrano ............ .
JS’avarreíe ..................

OllauTÍ .......................  
Préjanó .....................

, !£' Redal .......... ..t....
Robres del Castillo 
Rodezno ....................

12.170’38
56.413’81

9-1^7 79

23-338^63 
6.389’25

22.091’27

• 12.939’38 
1.8.392 ’67 
17-503'97
4-791’94 

16.568’45

Ministerio de Trabajo
—o — .

Dirección General de Previsión
- 149\ 

Convocando concurso para pro
veer vacantes^.de Facultativos 

- de ívkdicina general (^el Ségu 
rojDb.ig¿itorio de Enfermedad. 
De COI foi mida .1 con lo dis

puesto en los artículos 110, 119 y 
siguier.te.s de 1 Sección primera 
del c ipítu o 'segundo de la Orden 
del Mini-ieiio de Trabajo de fe
cha 19 de Febrero de 1946, apro
bando (1 texto refundido de las 
disposicicnes complementarias 
relativas al Seguícf Obligatorio 
( BOLETIN OFICIAL D% ES 
TADJ de 17 de Marzo), st 
anuncian a concurso las siguien-' 
tes plazas de'Medicina general;

Adrriinistración de 
i - justicia

’ ' Emplazamiento 
' 148 -
i En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Frimera Instancia 
á'e la Ciudad su partido en reSo-

en kís 
lan:

1?

localidades que se sefta-

Provincia de Logroño
Una vacante para la asis-

tencia délos asegurados deser
vicio Sindical y otras EE. CC , en 
Logroño, zona primera.

2.° Otra va<j:ante partí 
tencia de los a cgurados 
EE. CC., núinnos 19 y 
Logroño, zo'ia primera.

líl jsis 
de las 
40, en*

1.866’57
' 4-837’06 

5.682’67^
3.^’48
3-332’27

2.561’23 
«\3’8i 

^M48’6o
215’4.5 

1-392’57 
2.281 ’95

'10.577’59 
,3-234’84 

. 4-598’17
4.275’99 
1.197’(78

3," Otia vacante para kr .tsis- 
tencia de los as» guradus de Caj 1 
Nacional y varuo EE. CC., m 
Logroño, zona segunda.

4 .° Otra vaca me par/la asir 
tencia de los a •>< guradus de v.6 
rias FE. CC., « n Logroño, zona 
tercera*

5 ./ Otra vacante p.irala a.sis- 
ten 'ia de los aseguradlas dt 1 Ser
vicio Sindical, en Logroño, zona 

-tei cci a. ■
6 .'’ Otra vacante pata la asis- 

¡ tencia de los asegurados de Caja 
■ Nacional ServigiO/ SmdicaiH a y-'

luctútn de tstaT' ch t, tu auto.s de 
menor cuantía seguido con el^ 
númeio 221 de 1946, a inslanciu' 

‘del) Al j indr > Siutolalla Pa- 
niagua, may». r ce (dad, casado 
y vecino de L(<groño, contra 
b R dolío Stode. cuyas demás 
circunstai cias n » constan, y 
contra cuántos.se consid.ren con 
algún derecho domi ical o po.se- 
sorio sobre e auL- m()vil marca 
<Renault». de 13 c ib dios, cuatro- 
plazas, matrícula BA 5022, por 
el presente sr da traslado, cita y 
emplaza a lo.s demandados, con 
domicilio desconocido, para que 
comp rezcan y contesten ante 
este Juzgado! dentro del término 
de nueve días, con la prevención 
que de norefectuarlo Ies parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, y con la advertenci t 

• dé que las copias de la demanda 
y documentos se h.iilan a su dis 
posición en ki S er- latía de este 
juzgado.

Logroño cinco de noviembre 
de mil novecientos edarenta y 
seis. . - -

' El Secretario Judicial,

única i
7." Otra vacante para la a^is 

tencia ptMts'' asegura dos de S.ci 
vicio Sindical y R.E.xN F E., en 
Haro, zona'tercera. ' .

Lo que se hace público paia 
general conocimiento y • umpli 
miento-de lo ordenado.

Logroño, 20 de Enero deO1947 
El Delegado de Trabajo

ADVERTENCIA
r

Conforme con lo establecido 
en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Fimbrc, los anun
cios que se inserten a petición 
de ios particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parto, estarán sujetos /1 tim
bre especial de una peseta.
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